
BASES     PARA     EL     I  II     PREMIO     LOCAL     DEL     CONCURSO     DE   
DISFRACES  

El ayuntamiento de La Solana convoca el III premio local del concurso de disfraces del 
carnaval 2026 con arreglo a las siguientes bases.

1.- El concurso de disfraces se realizará el sábado de 14 de febrero en la carpa municipal y plaza 
mayor a las 13:00 a las 00:00 del domingo 15.

2.- Habrá cuatro premios en una categoría general.

3.- Las inscripciones serán en la oficina de turismo de Casa Don Diego desde el día 19 de Enero  al 
12 de febrero de 2026 en horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

4.- Se puntuará a las máscaras o disfraces tradicionales, más originales y más graciosos que se vean 
en este mismo enclave.

5.- El jurado podrá puntuar en cualquier momento del día en el horario indicado anteriormente. 

6.- Los premios se harán públicos durante el domingo de piñata, durante la entrega de premios. 

7.- Los premios deberán recogerse con el disfraz ganador.

8.- Los premios son:

Categoría general:

Primer premio:  350 euros y trofeo 

Segundo premio:  200 euros y trofeo 

Tercer premio:   150 euros y trofeo. 

Cuarto premio:         50 euros y trofeo.
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9.- Aquellos grupos pertenecientes a algún colegio o peña que participe con el mismo disfraz en  
el desfile general o infantil será descalificado.

10.- Los premios podrán quedar desiertos según criterio del jurado. 

11.- La decisión del jurado será inapelable.

                                                    La Solana  Enero  2026
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